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5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el proyecto de ley, por el cual se decretan 
vacaciones anuales a los empleados públl· 
cos, durante los perfodos siguientes: del 24 
de Diciembre, inclusive, al 2 de Enero, in· • 
clusive; y del Sábado de Ramos, inclusive, 
al Lunes de Pascua, idclusive. \ 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos 1 o., 2o .. Jo. y 4o. 
de que' consta el proyecto, quedando así, 
aprobado en segundo debate. 

60.-Se leyó comunicación de la Honora· 
ble Cámara de Diputados en la que mani· 
fiesta que en sesión cele~rada el 5 de Octu· 
bre, aquel Alto Cuerpo acordó por unani- ·. 
midad de votos, dar su aprobación a la re· 
forma propuesta por el Senado en el inciso 
b) del Arto. lo. del proyecto de resolución 
relacionado con la autorización para cele
brar un convenio entre el Podor Ejecutivo y 
la Compaftfa Nacional Productora de Ce· 

1 Cuadragésima Nona Sesión de la Cámara mento. 
del Senado, correspondiente a las ordina· Se leyó y aprobó en lo general, en segun
rias ~el quinto perfodo constitucional del do debate, tal como pasó en el primero, el 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y cincuenta mi- dictamen respectivo juntamente con el pro· 
nulos de la maftana del dia martes once yecto de resolución tendiente a facultar al 
de Octubre de mil novecientos cincuenta Poder'. Ejecutivo para suscribir un contrato 
y cinco. con la Compaftia Nacional Productora de 

Cemento, relittivo a la construcción de un 
Presidencia del Honorable Senador don muelle de uso público en Puerto Somoza. 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Se· A discusión en lo particular el articulo 
cretarios Honorables Senadores don Pablo 1 o., se leye.ron y aprobaron tal como pasa· 
Rener y doctor Alberto Argüello Vidaurre, ron en primer debate, los inci;;os a), b), c), 
primero y segundo, respectivamente. d), e), f), g) y h) de que consta el articulo. 

Concurrieron además, los Honorables Se- Asf mismo se leyó y aprobó el articulo 2., 
nadores Brantome, Carcache, Castillo C., último de la iniciativa, habiéndosele dispen, 
Guerrero (Lorenzo), Guerrero Castillo, No- sado a moción del Honorable Senador Re-
rori, Quintanilla, Tapia y Zelaya C. ner, los trámite;; de lectura de autógrafos y 

lo.-Se abrió la sesión. aprobación del acta en la parte conducente. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 7o.-EI Honorable seftor Presidente dijo· 

anterior. que no volviendo a sesionar esta Cámara 
Jo.-Se leyó y pasó a Comisión de Go- sino hasta el 21 del corriente mes, se pro

bernación y Anexos el proyecto de ley ten- cederla a elegir la Directiva que fungirá del 
diente a conceder personería jurfdica a los 15 de Qctubre al 14 de Noviembre próximo, 

~Reverendos Padres Escolapios, pertenecien- inclusive, quedando integrada en la siguien
.x tes a las Escuelas Pfas de Valencia, Espafta. te forma: 

4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Gue· Presidente, Honorable Senador don Ale· 
rra, Marina y Aviación, el proyecto de ley jandro Abaúnza E. 
por el cual se habilita al comercio exterior Vice-Presidente, Honorable Senador doc· 
el puerto de •El Tamarindo>. tor Lorenzo Guerrero . 
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Primer Secretario, Honorable Senador, 
don Pablo Rener. 

Segundo Secretario, Honorable Senador 
doctor Alberto Argüello Vidaurre. 

Primer Vice·Secretario, Honorable Sena· 
dor doctor José María Borgen. 

Segundo Vice·Secretario, Honorable Se· 
nador General José Marta Zelaya C. 

80.-Se levantó la sesión, citando el se· 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
día viernes veintiuno del corrie11te, a la hora 

Cuarto.-Elegir la sigaiente Directiva pro· 
visiona!: Presidenta, Doctora josefina Oon· ' 
zález Toribio; Vice-Presidenta, Doctora Hay
deé Ulloa; .Secretaria General Doctora Ofe· 
lia Padilla 9rieba; Secretaria de Actas Doc· 
tora Mary de Caldera; Tesorera, Doctora 
Lilliam Sáenz y Vocales Doctora Oladys 
Reyna y Doctora Concepción Morales. 

Qninto.-Nombrar una comisión para 
que elabore un proyecto de Estatutos y los 
someta a la aprobación de esta Asociación. 
Quedando integrada dicha comisión por las reglamentaria. 

Alejandro Abaúnza E. 
~ Presidente. 

• siguientes personas: Doctora joaquina Ve· 
ga, Doctora Ofelia Padilla Brieba y Docto· 
ra Esperanza Centeno. 

Pablo Rener Alberto Argilello V. 
Secretarlo. Secretario. 

. .. 
' PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n 1 An1x01 

No. 403 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

el Acta de f undaclón y los Estatutos de la 
cAsociación Nicaragüense de Mujeres Uni· 
versitarias•, que literalmente dicen: 

Acta de Fundación 
cla Secretaría de la Asociación Nicara· 

güense dé Mujeres Universitarias, Certifica: 
Que a la página uno del libro de Actas que 
esta Asociación Jleva, se encuentra la que 
literalmente dice: 

En la ciudad de Managua, D. N., a las 
ocho de la noche del dfa quince de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, reu
nidas en los Salones del Oran Hot~I, las 
suscritas doctoras ;Josefina Oonzález, joa· 
quina Vega, Ofelia Padilla Brieba, Haydeé 
Ulloa, Emma de Valenzuela, Concepción 
Morales. Mari a de Corea y Lilliam Sáenz y 
doctora Esperanza Centeno, acordamos lo 
siguiente: 

Primero:-&..fundar una .Asociación que 
llevará por nombre cAsociación Nicara· 
güense de Mujeres Universitarias•, con fines 
de cooperación y mútuo acercamiento entre 
las mujeres universitarias . 

Segundo.-La Asociación será adminis· 
trada por los siguientes organismos: 
·a )-l.a Asamblea General, que será la auto· 

ridad suprema; 
b )-La junta Directiva que estará formada 

por: Una Presidenta; una Vice-Presi· 
denta; una Secretaria General; una Se· 
cretaria de Actas; una Tesorera y dos 
Vocales. . . 

Tercero.-La Asamblea y Ja junta Directi· 
va celebrarán sesiones de acuerdo con la 
forma y en el tiempo que se establecerá en 
los Estatutos. 

No habiendo más que tratar se levanta la 
sesión, previa lectura de la presente acta, la 
cual se aprueba, ratifica y firmamos todas . 
-Josefina Oonzález.-joaquina Vega.--Hay· 
deé Ulloa,_;Emma de Valenzuela.-Con· 
cepción Morales.-Maria de Corea.-Lilliam 
Sáenz.-Esperanza Centeno.-Ofelia Padilla 
Brieba. 

Estatutos 
Certifica: Que a la página ocho del libro 

de Actas que esta Asociación lleva, se en· 
cuentra la que literalmente dice: 

En la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la maflana del día veinticinco de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, reunidas en asamblea general las 
miembros de la Asociación NicaragQense de 
Mujeres Universitarias, en el local de la cli· 
nica profesional de la Dra. josefina Oo.nzá· 
lez. Se procedió a dar comienzo a la se· 
sión con la lectura del proyecto de Estatutos 
de la Asociación, proyecto que fue discuti· 
do, quedando aprobados en la siguiente 
forma: 

Naturaleza 
Art. 1. -La Asociación Nicaragüense de 

Mujeres Universitarias es una asociación ci·· 
vil, autónoma, de carácter social, apolftica y 
no sectaria. 

Bases 
, Art 2-La Asociación trabajará sobre las 

siguientes bases: fidelidad a la causa de la 
Mujer Universitaria; orden en sus actuado· 
nes; honestidad y estricto cumplimiento de 
los deberes que la misma imponga. 

Art. 3-la Asociación perseguirá la soli
daridad de la mujer universitaria en sus ac· 
tividades y problemas, pro~urando por los 
medios de la cultura y demás similares, la 
elevación y desenvolvimiento de la mujer. 

Art. 4-En virtud del. articulo anterior, la 
Asociación se interesará y cooperará en los 
nuevos avances cientfficos o literarios; orga· 9-
nización de conferencias, seminarios, edi-
ción de libros, etc. ' 

De los Miembros 
Art. 5-Serán miembros de la Asociación 

Nicaragüense de Mujeres Universitarias, 
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aquellas que tengan un título o grado uni
versitario, y las estudiantes universitarias 
que hubieren cursado tercer afto de ufla ca· 
rrera profesional, siempre que expresaren 
su deseo de pertenecer a la misma, y lle
nando los requisitos que estos Estatutos im
ponen. 

Art. 6-Son requisitos para ser miembros: 
a ) Ser mujer nicaragüense de honestidad 

reconocida; 
b) Haber llenado los requisitos del artícu

lo anterior. 
Art. 7-Habrá cuatro clases de socias: 

Numerarias, Colaboradoras, Contribuyentes 
y Extranjeras residentes. 

Art. 8-Son socias numerarias, las que 
reuniendo l,os requisitos del Art. 6, tengan 
un título o grado universitario. 

Art. 9-Serán socias colaboradoras, las 
estudiantes universitarias que conforme es
tos Estatutos puedan pertenecer a la Asocia
ción y que cooperen en el desempefto de 
las actividades de la misma. Pasando a ser 
socias Numerarias una vez que llenaren las 
condiciones exigidas para esta clase de so
cias. 

Art. 10-Serán socias Contribuyentes, las 
que llenando los requisitos para ser nume
rarias, a pesar de no asistir a las sesiones, 
paguen sus cuotas correspondientes. Al 
concurrir lomarán el carácter de Numera-
rias. • 

Art. 11-Serán socias Extranjeras Resi
dentes, la!t extranjeras que teniendo un gra· 

• do universitario llenen los requisitos exigi· 
dos por esta Asociación; no pudiendo ser 
electos para cargos directivos. · 

Art. 12-Son obligaciones de las socias: 
a) Cumplir fielmente con buena voluntad 

los deberes concretos que se les encar
guen; 

b ). Pagar puntualmente su1 cuotas; 
c ) Asistir a las asambleas; 
d) En general, cooperar en lodo aquello 

que tienda a mantener la vida de la A· 
sociación. 

Art. 13-Dejarán de ser socias: 
a) las que expresamente renuncien a per

tenecer a la Asociación; 
b) Aquellas cuya conduela se aparte de las 

normas generales de la Asociación; 
c ) Las que sin explicación dejen de cubrir 

sus cuotas mensuales durante tres me
se~ consecutivos, previo 'requerimiento 
de pago; 

d ) Las extranjeras residentes que dejen de 
,. . residir en el paf s. 
~ · De la f unta Directiva 

. , Art. 14-La Asociación Nicaragilense de 
Mujeres Universitarias estará regida por una 
Junta Directiva que se compondrá de: Una 
Presidenta, una Vice-Presidenta, una SecrP.
taria general, una Secretaria de Actas, una 
Tesorera~ dos Voc¡lles. 

Art. 15-La Junta Directiva se elegirá en 
asamblea general, por dos terdos de votos, 
siempre que asistieren las tres cuartas par
te5 de socias existentes. 

A.rt. 16 ._La Presidenta de la Directiva ten
drá a su cargo la representación de la Aso
ciación, y deberá presidir las sesiones que 
se celebren. • 

Art. 17-La Secretarf a General tendrá a 
su cargo las relaciones sociales de la Aso
ciación, tanto del interior, como del exte· 
rior, actas y demás asuntos relacionados 
con su cargo. 

Art. 18-La Secretaria de Actas tendrá a 
su cargo levantar las actas de las sesiones 
que se celebren y cooperar con la Secreta~ 
ria General. 

Art. 19- La.Tesorera tendrá a su cargo la 
parte financiera de la Asociación. 

Art. 20-Las Vocales suplirán la falta de 
cualquiera de los miembro de la Directiva. 

Art. 21-La Junta Directiva durará en su 
cargo tres anos; sin embargo, cualquier di· 
rectivo que deje de asistir sin motivo, a ~úa
tro sesiones consecutivas, será repue&lo por 
la Asamblea General. 

Art. 22-Los miembros salientes pueden 
ser re'electos cuando los intereses de la Aso· 
ciación exijan su permanencia en el cargo. 

Art. 23-La Junta Directiva, previa apro
bación de la Asamblea en votación secreta, 
dictará acuerdo respecto a las socias que in. 
currieren en el inciso b) del Art. · 13 de estos 
Estatutos. 

Art. 24-La Junta Directiva resolverá so
bre el reingreso de les socias que conforme 
los incisos a) y d) del Art. 13, hubieren de· 
jado de pertenecer a la Asociación. 

Arl 25-La Junta Directiva podrá dictar 
su re'glamento interior y reglamentar el des
arrollo de las asambleas. 

De las Comisiones 
Art. 26-Para llenar las actividades de la 

Asociación, habrá tres comisiones: Dictami· 
nadora, Jurfdica y de Propaganda. 

Art. 27-La Comisión Dictaminadora se 
encargará de estudiar las solicitudes c\,e in· 
greso y declarar si las solicitantes llenan los 
requisitos establecidos para pertenecer a la 
Asociación. Le corresponderá también el 
estudio de los problemas que la Junta Di 
rectiva le encargue expresamente. 

Art. 28-La Comisión Jurídica tendrá a 
su cargo los asuntos legales de la Asocia· 
ción. 

Art. 29-ia Comisión de Propaganda se 
encargará de la difusión y publicación de 
los asuntos de la Asociación . 

Art. 39-Cada comisión estará integrada 
por lo menos de tres miembros. 

Art. 31-Las Comisiones serán renovadas 
cada ano, pudiendo ser reelegidas las que 
las integran, ' 
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Art. 32 -Las Presidentas de las Comisio· 
nes serán elegidas por la junta Directiva. 

Art. 33-Las Presidentas de las Comisio· 
nes elegirán de entre todas lasº socias a sus 
colaboradoras, cuyo número se fijará de 
acuerdo con las necesidades de cada comi· 
sión. 

De las Asambleas y /untas 
Art. 34-La junta Directiva celebrará se· 

siones ordinarias en la primera semana de 
cada mes. 

Art. 35-Se celebrará sesión extraordina· 
ria, cuando la solicite la Presidenta,' tres 
miembros de la Directiva o cuatro socias . 

Art. 36-La citación para sesiones extra
ordinarias deberá contener la orden del dfa. 

Art. 37- En las sesiones ordinarias y ex· 
traordinarias habrá quórum estando presen· 
tes cuatro miembro de la junta Directiva. ' 

Art. 38-Se celebrará Asamblea General 
cada tres meses, o cuando la Directiva lo 

· juzgue necesario. 
Art. 39-En las asambleas generales ha· 

l)rá quórum estando presentes cualro mi~m· 
bros de la junta Directiva y no menos de 
diez socios de cualquier categoría. 

Art. 40-La junta Directiva tomará reso· 
lución por mayor(a absoluta de las socias 
presentes. 

Art. 41-Las comisiones se reunirán cuan· 
do cada Presidenta considere oportuno, 
conforme las necesidades de su cometido. 

Art. 42-Las solicitudes de ingreso serán 

mentos, revocar la aprobación dada a los 
presentes Estatutos, procediéndose desde 
luego f la disolución de la Asociación, sin 
que en ningún caso, las decisiones del Eje· 
cutivo por medio del Ministerio de la Go· 
bernación, puedan ser objeto de.reclamo o 
de indemnización alguna. En todo caso, 
el Ministerio de la Gobernación queda fa. 
cuitado para la suspensión de los Estatutos, 
en forma provisional, cuando a su juicio lo 
estime conveniente o por quejas de la terce· 
ra parte de los miembros, debidamente fun· 
damentada, mientras se corrigen las anon:ia· 
Has apuntadas por los quejosos. 

Art. 48-Elévense al conocimiento del 
Supremo Gobierno para· su aprobación y 
surtirán sus efectos legales desde su publi· 
caci6n en e La Gaceta•. • 
· En tal virtud aprobamos y firmamos to· 

das.-josefina González T.-Gladys Reyna 
S.-joaquina Vega. - Esperanza Centeno Se· 
queira.-Juana de Miller.--;Ofelia Padilla 
Brieba.. 

Es conforme con su original.-Managua, 
D. N., veinticinco de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco. • -Ofelia Padilla 
Brieba. 

Comunfquese . .:......Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Octubre de 1955.-SO· 
MOZA.-El Vice-Ministro de Gobernación, 
M. Buitrago Aja. 

• 
propuesias a la junta Directiva en sesión or· Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
dinaria, por dos socias numerarias. -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

Art. 43-La Junta Directiva recibirá las D. N., seis de Enero de mil novecientos cin· • 
solicitudes de ingreso y las pasará · para su cuenta y cinco, Las ocho de la manana. 
estudio a la Comisión Dictaminadora. Con Examinada que fué por el Contador de 
la opinión de la Comisión Dictaminadora, la Glosa de esta Sala, don José López Contre· 
junta Directiva resolverá por votación se· ras, la cuenta de la Tesorería Municipal de 
creta y con mayorfa absoluta sobre la admi· Cárdenas, Departamento de Rivas, que el 
sión y no admisión de las solicitantes. senor Vfctor M. fajardo, . mayor de edad, 

De /as Cuotas casado, comerciante y de aquel domicilio, 
Art. 44-La cuota de ingreso será de llevó durante el período de julio a Diciem· 

Treinta Córdobas, y la cuota mensual de bre de mil novecientos cincuenta y dos; 
Cinco Córdobas, para las socias numera· · Resulta: · 
rias,·contribuyentes y extranjeras residentes. Que según estado de Caja que corre al 
Para l'cls socias colaboradoras, la cuota de folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
ingreso será de Quince Córdobas y la cuota Egresos de Dos Mil Trescientos Sesenta 
mensual de Tres Córdobas, Córdobas con Noventa Centavos .•...•..• 

Art. 45-Serán Socias Fundadoras, las U· (<S 2,360.90), incluyendo los términos de 
· niversitarias que suscriben el Acta de Fun- apertura y cierre; y 

dación de la Asociación Nicaragüense de Considerando: 
Mujeres Universitarias, quienes e5tarán exen· Que habiéndose terminado la Glosa Ad-
tas de' presentar la solicitud de ingreso de ministrativa de eita ciudad, el Contador que 

" que hablan estos Estatutos. . la tuvo a su cargo'la dió en traslado al senor 
Art. 46-Los presentes Estatutos podrán jefe de esta Sala, como consta del auto que 

ser reformados después de dos anos de es· corre al follo 17, de las diez de la maftana 
tar en vigor, a solicitud de la Junta Direcll· del tres de junio ·de mil novecientos cincuen· ~ 
va, con le aprobación de la Asamblea Ge· ta y cuatro, con tres reparos pendientes, 
neral o por acuerdo de ésta. habiendo dispuesto este funcionario en pro-

Art. 47-EI Ejecutivo podrá en cualquier videncia de las once de la manana del mis· 
tiempo, si juzgare que esta Asociación no mo dla, ano y folio, que el presente juicio 
se ajusta a las leyes y a sus prop¡os _Regla· pasará a la Tramitación judicial y en última · 
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instancia a cargo del suscrito para l!'.>S fines 
de la Glosa Judicial y fallo definitivo; y 

, Considerando: 
Que en escrito del doce de Julio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 20, el 
seftor Ricardo Barreto P.; en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
se flor Vktor M. fajardo, presentando como 
prueba de su legftima personerra, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dud con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1916, por valor de Qui· 
ni en tos Setenta y Nueve Córdobas con Once 
Centavos ((J 579. t 1), que acusa tener como 
existencia al 31 de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos.--.Aprobación del 
seflor Supervisor del 10% de Sanidad al fo
lio 21; y 

do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de Junio de 1941. 

Cópiese, notifrquese y publiquese en cla 
Gaceta• y archfvese.---Ouillermo A. Ramf
rez, Tramitador Judiciat-H. Saballos O., 
Sri o. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES. 
l'f9 6518 

Once mañana, cuatro Noviembre próximo 1ub11-
taráse local este Despacho 1iguientes fincaa urbana1 
lote terreno 2360 varas cuadradas extensión al 1ur 
esta ciudad, linda oriente, terrenos Melania de fe· 
rrey y otros; occidente, terrenos Rafael Oómez; nor 
te, terrenos Adán Oómez; 1ur,' terrenos Alberto Oó· 
mez, iutcrlto Regl1tro Público este Departamento 
N9 28057, tomo 360, folio 254; b) lote 939 varu 
cuadradas, linda:-oriente, camino Bola; occidente, 
terrenos Rafael Oómez; norte, terreno• Adán Oó· 
mez; sur, terrenos L_aatenia Oómez, inscrito N9 
28058, tomo 370, follo 256 Registro Público, este 
Departamento; c) casa y solar barrio Santo Do· 
mingo esta ciudad, limitados: oriente, predio Car
men, OIPdy1 y Gustavo Salinas; occidente, predio 
Rosario Inocente Mendoza; norte, casa asociación 
china; sur, predio Fermfn Sablltlos, lnacrita N9 
23,203, follo 48, tomo 304 Registro Público este De-

Considerando: partamento; d) terreno sur esta ciudad, 1038 va· 
Qne habiéndose desvanecido todos los rá1 cuadradas, linda: oriente, Alberto Oómez Oue

reparos formulados a la presente cuenta en vara; occidente, Rafa~! Oómez; norte, Laatenla Oó~ 
1 OI Ad · · · · 1 mez; lur, camino Bola; e)· terreno 1423 vllraa cua
a osa m1mstratlva y ]Udicia Y no ha· dradas, linda: oriente, terreno1 Melania Oómez; oc-

biendo ningún- cargo pendiente, el Defensor cidente, predio Alejandro Peten y hermanos; norte 
de Oficio seftor Ricardo Barreto P., -en es· terrenos América Oómez; 1ur1 Liana Oómez, N9 
crito del treinta de Noviembre de mil nove- 2.7925, folio 188, tomo 366, Registro Público este 
· t · 1 f Departamento; f) · terreno• 596 varaa cuadradaa, 

cien os cmcuen a y cuatro, olio 28, pide linda: oriente, Rosario Inocente Mendoza; occlden-
llamar a autos y dictar sentencia de solven- te, Velba Oómez; norte, Augusta Oómez; sur, Car
cia a fav\Jr de su representado, y o(da la o- los Narváez, N9 27942, folio 336, tomo 369, este De 
pinión del seftor fiscal de Hacienda, está de parlamento; g) terreno cuatro mil varas cuadra-

d d. h das, más o menos, linda: oriente, Adán Oómez; oc-
acuer o con IC o pedimento, como puede cldentc, Soledad Salinaa; norte, Lastenia Oó11ez; · 
verse al reverso del mismo folio; y sur, Rafael Oómez, N9 27955, folio 274, tomo 369, ' 

· Por Tanto: Registro Público este Departamento; h) terreno 
Con tales antecedentes. corridos los trá· 2731 varu cuadradás, linda: oriente, Calixta Oómez 

mites de derecho con apoyo del Art 151 de occidente, sucesión Anlbal Oómez; norte, Socorro 
Oómez; 1ur1 Emilia Oómez, N9 27957, follo 281, to

la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- mo 369 Regi~tro Público ute Departamento, 1) 

tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda terreno 1945 varas cuadradas, linda: oriente, Amé· 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 ric~ Oómez; occidente, Lastenla Gómez; norte, Me-

d M d 1936 1 "t C t d T !anta Oómez; sur, Emilia Oómez, N9 27966, tomo 
e arzo e • e suscn o on a º! .ra· 370, folio 9~, Registro Público este Departamento; 

mitador Judicial en nombre de la Repubhca j) terreno 1070 varas cuadradat, linda: oriente, Ro· 
de Nicaragua, definitivamente; aa Emilia Oómez; occidente, Pedro Dreyfus; norte, 

Soledad Salinas; sur, América Oómez, Inscrito N9 
falla: 28005, follo 129 tomo 370 Regiatro Público eate De-. 

Que esta cuenta tal como se deja relacio- parlamento. 
nada es buena y por consiguiente se aprue- Véndese ejecución doctor Alejandro Romero Cas 
ba, quedando el seftor Victor M. fajardo, tillo contra 1uce1ión A.nlbal Oómer Mayorga. 

d l'd d Dado juzgado 19 Civil Di1trilo. Managua, veln
e ca 1 a es eonocidas en autos, junto con tluno Octubre mil novecientos clncuenticinco.-R. 

su fiador solidario, libres y solventes, tanto E. flallos.-A. Rulz M., Srlo. 3 3 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 

•
1 

con las del Tesoro Municipal de Cárdeoas, 
Departamento de Rivas, por lo que hace al 
per(odo de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y.. dos, quinto de su actua
ción en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de sufkiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunsl de Cuentas, 
quedando evento de timbres y papel sella-

N9 6501 ~_' 
Nueve antemeridlan11 uno _ Noviembre próximo, 

1ubastaráse rústica treinta manzanas comarca Zapo
te, juri1dlcclóri San Lorenzo, limitada: oriente, Vi
eente Romano; poniente, Mercedes Téllez; norte, 
Carretera Atlántico; 1ur, los Peña. 

Avalúo: trescientos córdob11. 
Ejecuta: Pedro Reyes a Juana y Vicente '>po'rta. y 

Luisa OómeL 
Oyese prop'uestas. 
juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho Octubre 

mil novecientos clncuentlclnco.-Con1uelo Calero. 
Srio. 3 3 
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N9 6502 
Tres tarde, diez de Noviembre próximo, rcmata

ráse mejor po1tor finca rústica cuarenta manzanas 
de extensión, situada divi1iones de Gua, de esta ju
riadiC'ción, conteniendo cafeto1, guineos, potreros y 
tambien rastrojales, lindante: oriente, de Antonio 
Villegas; poniente, de Teodoro Dfaz; norte, de Ja· 
cinto Rivera¡ y sur, de Felipe Pineda. 

Base remate: dosciento1 córdobas. 
Ejecución: Doctor Federico López contra Milau 

Muiloz. 
Secretarla juzgado Local de lo Civil. jinotega, 

diez de Octubre de"mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Juan Joaé Jarqufn P., Srio. . 3 3 

N9 6508 
Diez mailana Sábado cinco Noviembre próximo 

J en local de este Juzgado, subastaráae mejor pos
tor casa y 1olar ubicada pueblo Mozllnte, Departa· 
mento Nueva Scgovla, midiendo aolar esquinero 
treinta y tres var11 y tercia en cuadro, bajo cercas 
de alambre, y la c11a 1lete varas largo por aei1 an
cho, paredes adobes, leju barro, forma de cailón 
con 1u correspoadlente corredor, todo bajo slglen· 
tea linderos: norte, carretera nueva Ocotal·Jalapa¡ 
sur, can y solar de Guillermo Arriola¡ oriente, ca
rretera vieja; y occidente, casa y solar de José Ama· 
ya. 

Base: trCI mil córdob11. 
Ejecución: Salvldor Mantilla C. a juan Lópcz L 
Oyénsc postur11. 
Dado juzgado de Distrito. Ocotal, diez y alele 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-!. 
julio C. Madrigal, juez de Dlstrito.-Reynaldo Zú • 
niga, Srio 3 3 

N9 6525 
A 111 diez de la mail.ana, diez de Noviembre es

te ail.o, local este Juzgado, rcmataráse mejor postor-, 
predio urbano situado pueblo Diriomo, de dos fren· 
tea de cuarenticlnco varas cada uno, estos_ lindero&: 
oriente, casa y 1olar que fue Gabriel Campos, calle 
cnmedlo; poniente, Casa Consistorial; norte, ca11 
Fernando Salazar y José fernández; sur, la Plaza, 
calle comedlo. 

B11e posturas: ocho mil córdobas, precio fijado 
por las partea. Postura• riguroso contado. 

Subást11e ejecución 1uma córdobas Carlos A. Bra 
vo contra Aquilino fong y Marra del Carmen Mena 
de fong. 

Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto. Granada, 
veinticuatro de Octubre de mil novecientos cincuen 
ta y cinco. L11 once de la mailana.-franciaco j. 
Caatillo.-Srio. 3 3 

'No. 6529 , 
Trea tarde, veintiuno Noviembre, este ailo, suhas

taráse cate Juzgado fincu rústicas, esta jurisdicción 
.cincuenta manzanas cada una, terrenos sin cultivos, 
lindando primera: oriente, jullan Habed; occidente 
y sur, Amanda Outiérrez¡ norte, Adolfo Hurtado, 
segunda: oriente,· Jullan Habed; occidente y sur, 
Amanda Outiérrez; y norte, Adolfo Hurtado. 
. Oyenac po1turu. 

juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Mana
gua, veintiuno de Octubre de mil noveciento1 cin
cuenta y cinco.-José Alej. Salinas C., Srio 

3'2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3945 

juan Salinas, 1ollclta título supletorio predio ur
bano ublcido en El Espino, jurl1dlcción S1m Lucas, 
extensión veinte varaa por trclnticlnca fondo, con 
caaa habitación, linda: oriente, francisco Llanea; 
occidente, julián Barahona¡ norte, carretera; 1ur, 
Sotero Padilla. 

Créllac con derecho opóngase, 

Juzgado Distrito. Somoto, uno Agoato mil nove• 
clentoa cincuenta y ciuco.~Efrafn l!splnoza, Srio. 

3 3 

N9 3951 
Pablo Herrera Portillo, aolicita Ululo 1upletorio 

casa y solar en este pueblo, linda: oriente, calle 
enmedio, suce1ión Margarito Gutiérrcz, juan G. Bra 
vo; occidente, Pablo jo1é Guillén; norte, Alejoa Ló· 
pez, Antonio Centeno y Manuel fernández; aur, fl
teban Sierra. 

Valor doscientos córdoba1. 
Quien tenga derecho opóngase término ley. 
Juzgado Local Civil. Telpaneca, catorce Julio 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Manuel fer-
nández.-Rubén B. jirón. 3 3 

N9 3953 
Ramona Zúiliga, dowicillo Limay, prcaeutóac a 

este juzgado, 101icitando título 1upletorio predio 
rústico nbicado 1ltlo El Horno, jurl1dicclón Limay, 
1eaenja manzanas de extensión, lindante: oriente, 1u· 
cesión fulgenclo Quintero; occidente Laa Llanca y 
Gerar:io Gómez; norte, Manuel Lira¡ y 1ur, finca El 
Terrero de Antonio Bellorfn. 

Eatfmalo un mil córdobu. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. l!atelf, ocho maila

na, do1 Ago1to mil novecientos cincuenta y cinco. 
-A1l1clo Gutiérrez.-Calixto Outiérrez. 3 3 

No. 4000 
Dcograclu Orou Treviño, solicita título 1upletorio. 
de finca urbana situada esta ciudad, que tiene pri
mero forma rectángulo, que mide cuarcntlcuatro va 
r11 de frente, de poniente a oriente, por trelntiaeis 
varu de norte a 1ur, y segundo contigo al rectángu· 
lo otro r'ectángulo que ac estrecha en formo de me
dia luna angular hacia el oriente, mide parte máa 
ancha, sesenta varu de uorte a 1ur; por el norte 100 
ciento uetntilél1 varu, al sur, ochenta y dos varas, 
al oriente, cincuentlocho , y poniente, sesenta va
r11, con catos lindero•: norte, terrenos de Julio Pa
tricio Centeno; sur, Dcogracias Groas Trcvlilo, Juan 
Benito Alemán y Cirilo Avilés, calle enmedio; orien 
te, julio Patricio Centeno; y ponirnte, Deograciaa 
Gro11 y el Cementerio. Contiene c11a de madera 
de cuatro varas cuadradas, techo de zinc, y otras ca· 
sas tambien de madera, con pl10 de madera, techo 
de zinc, de doce varu de frente por cinco de fondo 
con corredor de tres varas 'y media¡ y tre1 cocinas 
de madera, techo de zinc, de siete pies cuadrados 
cada cocina. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
Dado juzgado. San Carlos, ocho de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-H. Osorno fon 
aeca.-M. Prado V., Srio. 

E1 conforme con au orlginal.-San Carlos, nueve 
de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y· cinco.-
M. Prado V., Sria. 3 3 

N9 4002 
Leonor Rlvas de Sarria y Nelly Rlv11 Dávlla, pi

den Ululo 1upletorlo de una parle de casa y 1olar si
tuado• en el barrio de Zaragoza de cata ciudad, 
lindantea: oriente, herederos de José Altamirano; 
poniente, Josefa viuda dé Cortés; norte, heredero• 
de francisco Balmaceda; y sur, mediando calle, he· 
redero• de Petrona Dávila y juan Acost11 Somarrl-
ba • 

Oycn1e opo1icione1 legales. 
Juzgado Civil Distrito. Le¿n, catorce de julio de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-}. R Saborfo 
E., Srlo. 3 3 

N9 3944 
Higinlo Centeno, 1oliclta Ululo 1upletorio finca 

denominada Sanjosé, jnrladlcclón Telpaneca, veln· 
te ma1~zan~1 extensl~n1 lln4a: Qriente, Rubén Peral· 
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ta; occidente, Víctor lagos¡ norte, Luis Oarcfa Alta· 
mirano; su¡, Oenaro Rlo1. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Di1trito. gomoto, do1 de Ago1to de mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Efrafn Espinoza, 
Srio. 3 3 

N9 3943 
Blb Mercado, 101lclta trtulo supletorio casa y 10· 

lar barrio Subtiava, León, lindante•: oriente, me· 
dlando calle Leónidas Ramlrez; poniente, Amalia 
Ovicdo; norte, mediando calle, Roaarlo Roj11; 1ur1 
Dolores Cácere1. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta Marzo mil 

novecientos cincuenta y cinco.--J. R. Saborfo E., 
Srio. 3 3 

No 3sf4 
Herlnaldo Dávlla, 1olÍclt1 título supletorio pre

dios rústico• alguientea: ;(a) Diez manzan11 El 
... Bonete, lindante: oriente, Encarnación Urrutla; oc· 

cidente, Jullán Valdivla; aorte, Plácido Dávlla¡ 1ur, 
Vicente Ouillén; (b) Tres manzan11 superflc lalcs 
Las Pi111, lindante: oriente y norte, Julian Valdivia 
camino comedio; occidente, Lázaro Paut; sur, Pablo 
Castillo; (c) Cuatro manzanas en Ro1arlo Nuevo, 
linda: oriente y norte, Simona Oaleano; occidente, 
auceaorea Miguel Dávila y AgusUn Dávila Meza; 
1ur1 Natividad Lazo; (d) Cinco manzan11 en Ouai 
lo, lindante: oriente y norte, Luciano Dávlla; occl· 
dente, Segundo Dávila; 1ur, Teófilo Rizo. Todos 
en 1itio San Miguel Arqnín, cata jurisdicción. 

Opo1iclón término legal. 
juzgado Local. La Trinidad veinticinco de julio 

de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-0. To-
rrea O., Srio. · 3 3 

2822 
Benjamín Torrea y Wcncealao Paut, solicitan tí

tulo supletorio solar esta villa, quince var11 frente, 
trcintlnucve fondo, cercada: linda: oriente, Domin· 
go Dávila; occidente, Julia Dávtla; norte, Doforea 
Moreno, calle cnmcdlo; sur, Cristóbal Mairena. 

Oposición término ley. 
Juzgado Local. La Trinidad veinticinco de Julio 

de mil novecientos cincuenta y clnco.-joaé M. Mu-
trncz.-0. Torrea O., Srlo. 3 3 

N9 6198 
Eulalia, Lorcnza, Serapia Valle Madriz, piden U

tulo supletorio propiedad rústica diez manzanas 1u
pcrflclale1, situada Calpulea, cata jurisdicción, limi
tado: oriente, Juan Oonzálcz; occidente y norte, An· 
drés Valle; 1ur, Guadalupe Torres. · · 

Interesados opónganse térmtno legal. 
Juzgado- Local. Tcrrabona, veinte Septiembre 

mil novecientos cincuenta y clnco.-C. Molina C., 
3 l 

N9 6199 
Salvador Castillo Pravla, solicita Utulo 1uplet orio 

cien manzanas 1upcrflclale11 11tuadas Morán, esta 
jurisdicción, limitados: oriente, José C11tcl_lón, ca
mino de por medio; occidente, Manuel 1Ylart!ncz, 
Ramón Castillo V.; norte, Carloa Chavarría; y sur, 
Sr. Obispo Marco A. Oarcfa. 

lntcre11do1 opónganse término legal. . 
Juzgado Local Civil. Tcrrabona, veinte Sept1em· 

brc mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Molina 
S., Srio. 3 l 

6105 
Aníbal Rodríguez López, 1ollcita titulo 1uplctorio 

casa y 1olar calle real cate pueblo, limitado: oriente, 
calle comedio; occidente, con Carmen Ubeda; norte 
la de Mélida Blandón; 1ur, Cllmino pedrera pública. 
Un 1olar cantón sur, noventa varas lon~itud, cien 
longitud, cercas alambre alrededor, cuatro hlloa, li
mitado: oriente, coa Carmen Otero y tAbdón Cas-

tro; occidente, con Neatora Castil Blanco, Juan 
Aránz y Juana Rivera; norte, solar Andrea Lumbf; 
aur, Concepción Aráuz, Lui11 Blandón. 

Valorada do1cicnto1 córdob11. 
Participación, tramitación Síndico Municipal. 
Opóngaae legalmente. 
juzgado Local. San Rafael del Norte, diez Sep

tiembre mil novcciento1 clncuenticinco.~R Lumbí, 
~~ 31 

Nó 6067 
juan Bautista Moneada, domicilio Condega, pre

sectóse cate juzgado 1olicltando título supletorio lo
te terreno trea manzan111 propio para cultivar cc
realc1, cercado alambre, lindante: norte, Suaana v. 
de Moneada; sur, Miguel Angel Talavera, camino 
enmedlo; oriente, A1ccn1ión Peralta; occidente, cam 
po aviación, camino comedio. 

Estrmalo un mil córdobaa. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. E1tell. diez maila

na seis Septiembre mil novecientos cincuenta y 
cinco.-0. Outlérrcz.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

~ 3 1 

t N9 6313 · 
"Aníbal Rodríguez, 101icita trt•lo supletorio, ca11 

calle real cate pueblo, dentro trclntitrc1 varas cua· 
dradu, limlt11Pa: oriente, calle enmcdlo; occidente, 
con Carmen 'Obed1; norte, Méllda Rodríguez; sur, 
camino pedrera pública comedio. Un 1CJlar cantón 
1ur, alambrado alrededor, cuatro hllo1, noventa va
ru latitud, cien longitud, sfh mejoru, limitado: 
oriente, con Carmen B. Otero, Abdón Castro, calle 
enmcdio; occidente, Ne.tora Castll Blanco, Juan 
Aráuz, Juana Rivera; norte, aolar Andrea Lumbf; 
sur, Concepción Aráuz, Luisa Blandón. 

Valor doscientos córdobaa. 
Participación Síndico Municipat. 
San Rafael del Norte, cinco Octubre mil nove

cientos cincuenta y cinco.-Outlérrcz.-R. Lumbí, 
Srio. 3 1 

N9 6169 
Porfirio Oómez Cordero, solicita titulo 1uplelo· 

rlo, predio urbano cata población, compuesta de 
treinta y 1eis vara• de cate a oeste, y cuarenta va
r11 de sur a norte, dentro eato1 linderos: oriente, 10 
lar y c11a del 101icltante¡ occidente, 1olar y cua de 
Udefon'sa Oómcz de Silva; norte, calle comedio 10· 
lar y cua de Juan Contreras¡ y aur, aolare1 de fran
cisca v. de Rocha y juan Oaitán. 

fa terreno propio y tuvo Intervención el Síndico 
Municipal. • 

Quien se crea con derecho, se presente término 
de ley. 

juzgado Local Civil. Mateare, veintiocho de. M1-
yo de mil novecientos cincuenta y cinco.-j. D. E1· 
pino L.-A. l11bá, Srio. 

El conforme.-A. laabá, Srio. 3 l 

N9 6168 
Porfirio Oómez Cordero, solicita título supletorio 

predio urbano esta población, mide: treinta y ocho 
varas de aur a norte, y cuarenta varas de este a oea· 
te, con estos lindcro1: oriente, propiedades de An
.gcla Ortiz y Blanca Oarcfa de Aralca¡ occidente, 
calle comedio, solar y cllsa de Josefa Silva; y norte, 
solar y casa de Margarita Mendieta. 

Es terreno propio y tuvo intervención el Síndico 
Municipal. 

Quien 1e crea con derecho, 1e presente térmll\o 
de ley. 

Juzgado local Civil. Mateare, veintlcico de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-j. D. E1plno 
L.-A. laabá, Srio. 

El conforme,-A. laabá, Srio. 3 l . 
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-------------------------------- =-------------------------------MARCAS DE FABRICA 
N9 6139 

Eutectic Welding Alloys Corporatlon, de la ciu
dad y Estado de New York, E1tados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llal11 Agente de Marcu de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Aleaciones Eutectic para 
soldara baja temperatura 

para: aleaciones de metal, éon diversu formu, tales 
como varillas, alambre, polvo, etc., apropiadu para 
uurae en diver1u operaciones para unir metales, 
como 1oldar, broncear, cepillar metales, etc., y pa
ra fundir. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Miniaterlo de Economía Managua, D. N., dos de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

. ' " N9 5064 
Ben1on & Hedgea, de la ciudad y Ésta do de New York 
.Estados Unido1 de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábri
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, l•oli
clta registro esta marca de fábrica y comercio: 

BENSON & HEDGES 
para: cigarros puros, cigarrillo• y tabaco para fu
mar. 

Oyenae oposicioneL término legal. 
'Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

ticuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

. N9 6138 
Henkel & Cie Ombh, de Hcnkelatrabe 67, Düs

seldorf, Alemania, mediante apoderado HP-nry Cal· 
dera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Paten
tes de Invención, de este domicilio, aollclta registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

:WIPP 
para: perfumerras, productos cosméticos, eaencias 
de bailo, aceitea volátiles, jabones, jabón en polvo, 
1oda, soda blanqueante, productos para lavar y 
l:lanquear, colorante para el lavado de ropa tal co
mo el azulete, etc., productos quitamanchas, produc 
toa corro1ivo1, productos protectores contra herrum 
bre, producto quitaherrumbre, limpiadores y puli
dores (except6 para cueros), producto para estregar 
productos para enjuagar y lavar, para utenslllo1 do· 
mésticos y de cocina, para componcnte1 de maqui
narias, ropa y vestidos, productoa limpiadores para 
botell11, tarro• y barriles, idem para ventanas, para 
alfombr11, disolventea de grasas, producto• para 
desengraur y limpiar metales \y porcelanas, almi
dón y preparado• a b&1e de almidón. 

Oyense opo1iclonca término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., treln· 

ta de Agosto de mil novecientos • cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

PATENTE DE INVENCION · 
N9 5067 · 

Canadian Airbome Oeophysics Llmited, de To
ronto, Provincia de Ontario, Dominio del Canadá, 
mediante apoderado 1eilor Henry Caldera, de este 
domicilio, aollcita concesión de una Patente de In· 
venclón 1obre 1u Invento, con1i1tente .en: 

'Aparato Electromagnético 
de'.. Agrimensura' ' 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terlo de Economla. Man.agua, D.N., díecio-

cho de Ago1to de mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. • 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6474 

Carlos López Pérez, mayor de edad, 1oltero, ofi
cinista, y de este domicilio, 101iclta venta finca rú1· 
tlca terreno ejidal, situada como a legua y media 
esta ciudad, sobre camino Sabana Grande, de una 
extensión superficial de tres manzanas ·y media 
más o menos, y está comprendida entre los siguien
tes llndero1: norte, finca La Argentina ¡de la suce-
1ión Cabrera, ca!Dino Sabana Grande enmedio¡ sur, 
terreno vendido a Marra Martrnez; este, finca que 
fue de joaé Maria López, despue1 de José Angel 
Bermúdez; y oeste, Ou1tavo Baltodano Leal y fanny 
(francisca) Panlagua de Baltodano. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional a los 

catorce días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta Y. cinco.-0. Rasko1ky, Mlni1tro del Dis
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

No. 6528 
Alejandro Zúiliga Castillo, solicita venta lote de 

terreno de tres mil quinientas cuatro varas cuadra
das y cincuenta centésimat de vara cuadrada, ejidal 
siiuada 1ur-oeate ella ciudad, entre 1igulentes linde· 
ros: oriente, corretera vieja Tizate; poniente, Carre
tera Panamericana; sur, norte, propiedad francisco 
Zamora y Emilla Pérrz de Zamora¡ y 1ur, la de Al· 
berto Orozco. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinte días del mes de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional -S Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 . 

No. 6259 
La aeilora Valeriana Oonzález, de generalea co

nocid111 en estas dlligenci11, solicita a mi autori
dad le done un solar municipal, en este pueblo, al 
lado occidental, de treinta varas cuadradas, con los 
linderos: al norte, solar vacante¡ sur, 1olar de Leo
nardo Salinas, calle enmedio¡ oriente, solar de An· 
tonto Rugama¡ y occidente, propiedad de don Ma· 
nuel Ubau. , 

·Se hace saber al público, para que quienes se 
consideren con derecho, 1e opongan dentro del 
término de ley. 

Dado en la Alcald{a Municipal de Condega, a las• · 
nueve de la mailana del veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-Santlago 
Baldomero.-J. T. Altamirano, Srlo,. • 3 1 

N9 6221 
Camilo López Núilcz, 1oliclta donación 1olar mu

nicipal, costado occidental esta ciudad, de treinta y 
trea y una tercia varas frente, veinticinco varas fon
do, linda: oriente, solar vacante que ocupa la Ouar· 
dla Nacional para deporte y calle por medio; occi
dente, Campo de Aviación; norte, predio abierto y 
Carretera Panamericana; 1ur, solar vacante. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, veinte Septiembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-E. fiailos.-Ra· 
món B. Moreno, Srio. 3 1 

N9 6226 

' .,. 
. ·...._ 

Ramón Ernesto Moralcí, solicita arriendo dos 
hectáreas terreno ejidal; norte eata ciudad, linda: .. '..' · 
oriente, propiedad Sebaatlán Corralea, Carretera . .,;; , 
Panamericana por medio; occidente, propiedad de 
Ramón e Hipólito Alfaro; norte, propiedad de Ra-
món Alfaro; sur, propiedad Oenaro Rodrlguez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veinti1ei1 Septlem· 

bre mil noveclento1 cincuenta y clnco.-E. flalloa. 
-Ramón B. Moreno, Srlo, 3 1 
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